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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver trámite a dar, al recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial de la cesionaria Gruop Colombia Holding S.A.S. dentro del 
proceso instaurado por el Banco de Occidente S.A. contra el señor José Julián 
Castaño. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como que el recurrente no sustentó la apelación interpuesta contra el fallo proferido 
en la audiencia del 28 de septiembre de 2020, conforme los lineamientos del articulo 
322 numeral 3º inciso 4 del Código General del Proceso, se declarará desierto,  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
 
DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto contra el fallo proferido 
del 28 de septiembre de 2020, por el apoderado judicial de Gruop Colombia Holding 
S.A.S., cesionaria del Banco de Occidente. 
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